
 
 
 

Señor   proveedor:  

Por  medio  de  la  presente  se  solicita  se  sirva  cotizar  antes  del  martes  26  de  mayo,  de  acuerdo  al                                      

siguiente  detalle  y  ajustándose  a  las  Especificaciones  técnicas  y  condiciones  particulares                      

adjuntas:  

 
OBJETO   “Servicio   de   mudanza”  
NOMBRE:  
CUIT:   

 

Renglón   1:  1   (UN)   servicio   de   mudanza   según  
especificaciones   técnicas  

$  
 
(IVA   incluido)  

Renglón   2:   1   (UN)   servicio   de   desarme   y    traslado  
según   especificaciones   técnicas  

$  
 
(IVA   incluido)  

MONTO   TOTAL   OFERTADO   (IVA   INCLUIDO)  $  
 

Monto   total   ofertado   en   letras   (IVA   incluido):   ___________________________________  
 

SE   PODRÁ   COTIZAR   UN   ÚNICO   RENGLÓN.  
 
Esta   oferta   deberá   enviarse   a   la   Dirección   de   correo   electrónico   institucional   antes   del  
martes   26   de   mayo.  
 
hernanpugh@cpse.gob.ar  
 
  Indicar   como   Asunto   “Servicio   de   Mudanza,    apertura   26   de   mayo   a   las   00:00   horas”.   
  

mailto:hernanpugh@cpse.gob.ar


 
 

Especificaciones   Técnicas   y   Condiciones   Particulares  
 

 
Codigo   de   Catalogo   3.5.1-2093.1  
 
OBJETO  :  Contratar  un  servicio  de  mudanza  interna  a  realizarse  (dentro  del  mismo  predio)               
sito  en  JUAN  BAUTISTA  DE  LA  SALLE  4341,  VILLA  MARTELLI,  PROVINCIA  DE  BUENOS              
AIRES   (TECNÓPOLIS).  
 
Renglón  1: Consistirá  en  la  mudanza  de  dos  predios  identificados  como  MoCap  y  Depósito               
(ver  MAPA)  y  trasladarlo  dentro  del  predio  Tecnópolis  a  otro  edificio  (Vialidad). Plazo              
Máximo   de   las   tareas   3   (tres)   días.  
 
Renglón  2:  Comprende  el  desarme  de  una  estructura  tubular  ubicada  en  el  predio  MoCap               
(ver   plano)   traslado   y   acopio   (sin   armado)   hasta   el   edificio   vialidad   (ver   plano)   .   
NO  se  proveerán  las  maquinarias  necesarias  para  el  desarmado  y  traslado  de  la  estructura,               
por   lo   que   el   oferente   deberá   contemplar   esto   al   momento   de   cotizar.  
Plazo   máximo   de   la   tarea   1   (un)   dia.  
 

 
 
Los  trabajos  podrán  iniciarse  a  partir  de  las  8  AM  del  día  siguiente  de  notificada  la  Orden  de                   
Compra.  
 
Los  OFERENTES  podrán  visitar  las  instalaciones  ubicadas  en  JUAN  BAUTISTA  DE  LA             
SALLE  4341,  VILLA  MARTELLI,  PROVINCIA  DE  BUENOS  AIRES  (TECNÓPOLIS),  en  el            
horario  de  10:00  a  15:00  horas  y  hasta  el  dia  de  la  fecha  de  apertura  de  ofertas  con  previa                    



cita  gestionada  a  Contenidos  Públicos  Sociedad  del  Estado  al  teléfono  celular            
+541158177905.  
 
En  caso  de  requerir  la  visita  se  deberá  acreditar  seguros  a  presentar  para  poder  ingresar  al                 
parque   que   deben   contener   las   cláusulas   de   no   repetición   contra:  
 
MINISTERIO   DE   CULTURA   30-68727651-1  
MINISTERIO   DE   SALUD   DE   LA   PROVINCIA   DE   BUENOS   AIRES   30-62698339-8  
CRUZ   ROJA   ARGENTINA   -   CUIT   30-54603392-5  
 
Independientemente   de   la   visita   a   modo   de   información   se   describe   lo   siguiente:  
 
Renglón  1: Consistirá  en  la  mudanza  de  dos  predios  identificados  como  MoCap  y  Depósito               
(ver  MAPA)  y  trasladarlo  dentro  del  predio  Tecnópolis  a  otro  edificio  (Vialidad). Plazo              
Máximo   de   las   tareas   3   (tres)   días.  
Es  La  mudanza  de  un  stand  ubicado  en  planta  baja  (dos  zonas:  Mocap  y  Depósito  según                 
mapa  adjunto)  y  será  trasladado  a  otro  stand  (edificio  Vialidad)  distante  a  700  metros               
aproximadamente   también   en   planta   baja.  
 
Sobre   los   elementos   a   mudar   título   indicativo   se   adjunta   inventario   y   fotografías:   
 
Inventario   MoCap  
Escenografías   y   props  

11  Pallets  madera/  1  pluma  de  acero  4,5  mts  con  trípode  de  1  mts  +                
contrapeso  de  70  kg/  4  cubiertas  (ruedas)  con  estructura  de  1  mts  x  0,8               
mts  c/u/  6  vallas  de  2,6  mts  x  0,8  mts  c/u/  4  mesas  de  2,4  mts  x  0,6  mts                    
c/u/  46  matafuegos  (carga  vencida)/  4  sillas  apilables  /  32  paquetes  piso             
goma   de   0,5   mts   x   0,5   mts   x   0,4   mts   c/u.  

   Camarin  

9  trípodes  de  luces/6  trípodes  de  cámara/5  brazos  telescopicos  aluminio           
de  1  mts  c/u/  1  caja  accesorio  y  griperia  de  1  mts  x  0,6  mts  x  0,5  mts/6                   
sillas   oficina/1   mesa   ratona.  

  Oficina  

1  cajon  0,7  mts  x  0,7  mts  x  0,7  mts  con  34  cámaras/  8  cajas  0,4  mts  x                   
0,4  mts  x  0,4  mts  con  38  cámaras  c/u/  11  bolsas  (tipo  escombro)  cables               
cámaras/  7  bolsas  (tipo  escombro)  pinzas  para  cámaras/  2  ambil  0,6  mts             
x  0,8  mts  x  1,15  mts  (giganets)  c/u/  11  escritorios  pc/  1  mesa  ratona/  1                
heladera  mediana/  1  microondas/  6  sillas  pc  +  1  banquito/  1  sillon  de  dos               
cuerpos/  12  cajoneras  0,3  mts  x  0,5  mts  x  0,7  mts  c/u/  30  monitores  pc/                
18  pc/  6  cajones  (Cara)  0,6  mts  x  0,4  mts  x  0,5  mts  c/u/  Bultos  varios  1,2                  
mts  x  0,8  mts  x  1,1  mts  (tabletas  digitalizadoras,  parlantes  etc.)/  4  cajas              
0,4  mts  x  0,4  mts  x  0,4  mts  (cables  varios)  c/u/  Trajes  Mocap  1  mts  x  0,4                  
mts   x   0,5   mts/   1   tv   49”  



Depósito  

70  cajoneras  0,3  mts  x  0,5  mts  0.7  mts  c/u  /  3  escritorios  pc  /  5  mesas                  
redondas  1,2  mts  de  diametro  c/u  /  3  gabinetes  HP  0,6  mts  x  1,2  mts  x  2                  
mts  c/u  /  118  sillas  pc  /  16  sillas  apilables  /  18  tv  49”  /  110  monitores  pc  /                    
84  pc  con  y  sin  cajas  /  27  módulos  granja  render  0,5  mts  x  0,2  mts  x                  
0.05  mts  c/u  /  22  modulos  granja  render  0,7  mts  x  0,5  mts  x  0,05  mts                 
c/u/  6  módulos  granja  render  0,8  mts  x  0,6  mts  x  0,3  mts  c/u/  6  cajas                 
Cintiq  0,7  mts  x  0,3  mts  x  0,6  mts  c/u  /Cajas  varias  2  mts  x  2  mts  x  2  mts                     
(parlantes,  auriculares,  cables,  discos  etc)  /  8  equipos  refrigeración  1,1           
mts  x  0,8  mts  x  0,4  mts  c/u  /  Rollos  cable  2.4  mts  x  1,2  mts  x  0,8  mts  /  1                      
mesa  ratona  /  2  UPS  0,6  mts  x  0,8  mts  x  1,2  mts  (muy  pesadas)  c/u  /  30                   
listones   pino   2”   x   0,5”   x   2,2   mts   c/u  

  Placas   acusticas   (5   cinco   centímetros   de   espesor)  

23   de   1,2   x   9   mts   c/u   +   13   de   1,2.   x   6,6   mts   c/u   +   12   de   1,2   x   2,3   mts   c/u  
+   43   de   1,2   x   3,4   mts   c/u   +   69   de   1,2   x   6   mts   c/u  

Inventario   Depósito  
 
148   Monitores.   66   CPU.   1   Impresora.   3   Notebook.   1   Rack.   4  
Teléfonos.   6   Televisores.   1   Videocasetera.  
 
Renglón  2:  Comprende  el  desarme  de  una  estructura  tubular          
ubicada  en  el  predio  MoCap  (ver  plano)  y  acopio  (sin  armado)  en             
el   edificio   vialidad   (ver   plano)   .   
NO  se  proveerán  las  maquinarias  necesarias  para  el         
desarmado  y  traslado  de  la  estructura,  por  lo  que  el  oferente            
deberá  contemplar  esto  al  momento  de  cotizar. Plazo  máximo  de           
las   tarea   1   (un)   dia.  

Detalle   de   la   Estructura   Metálica  

50   columnas   de   3,2   mts   x   0,3   mts   x   0,3   mts   c/u  

8   columnas   de   2   mts   x   0,3   mts   x   0,3   mts   c/u  

4   columnas   de   1   mts   x   0,3   mts   x   0,3   mts   c/u  

3   columnas   de   1,7   mts   x   0,3   mts   x   0,3   mts   c/u  

2   columnas   de   0,6   mts   x   0,3   mts   x   0,3   mts   c/u  

15   cubos   unión   de   0,3   mts   x   0,3   mts   x   0,3   mts   c/u  

12   caños   de   7,2   mts   x   2   “   c/u  

9   caños   de   5   mts   x   2   “   c/u  



15   caños   de   3   mts   x   2   “   c/u  

4   cortinas   de   7   mts   x   6   mts   c/u  

1   escalera   de   aluminio   de   14   escalones   extensible  

72   nudos   de   aluminio   aproximadamente  

 

 

 

 

 

FOTOS   MUEBLES   Y   EQUIPOS   A   TRASLADAR:   



 

 



 
 
 

 
 
 



 

OBLIGACIONES   DEL   COCONTRATANTE  
 
El   Cocontratante   deberá:  
 
Ejecutar   las   prestaciones   por   su   cuenta   y   orden,   incluyendo   en   éstas   el   costo   de   todo   lo  
que   resulte   indispensable   para   el   cumplimiento   de   los   trabajos   y   obligaciones.  
 
Coordinar  y  desarrollar  las  actividades  de  logísticas  tendientes  a  la  entrega  de  los  bienes               
y/o  la  prestación  de  los  servicios.  Deberá  asimismo  seleccionar  los  medios  de  transporte  y               
elaborar  los  planes  de  ruta  para  el  traslado  de  los  productos  a  los  lugares  de  entrega                 
correspondientes.  
 
Dar  cumplimiento  en  tiempo  y  forma  a  su  obligación  de  entregar  los  bienes  o  prestar  los                 
servicios,  en  un  todo  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  pliego  de  bases  y  condiciones                 
particulares,   el   Pliego   de   Especificaciones   Técnicas   y   la   normativa   aplicable.  
 
Mantener   vigentes   las   habilitaciones   pertinentes.  
 
Contar  con  la  cobertura  de  una  Aseguradora  de  Riesgos  de  Trabajo  (ART)  sobre  todo  el                
personal   afectado   a   la   presente   contratación.  
 
Mantener  indemne  e  indemnizar  a  Contenidos  Públicos  S.E  por  cualquier  accidente  que             
pudiera  sufrir  su  personal  o  terceros  vinculados  permanente,  transitoria  o  accidentalmente            
con   los   trabajos   que   realiza   en   función   de   la   relación   contractual.  
 
En  particular  el  oferente  que  resultare  adjudicado  deberá  presentar  nómina  del  personal  a              
ingresar   al   predio   que   deben   contener   las   cláusulas   de   no   repetición   contra:  
 
MINISTERIO   DE   CULTURA   30-68727651-1  
MINISTERIO   DE   SALUD   DE   LA   PROVINCIA   DE   BUENOS   AIRES   30-62698339-8  
CRUZ   ROJA   ARGENTINA   -   CUIT   30-54603392-5   
 
PERSONAL   DEL   COCONTRATANTE.  
 
El  personal  del  Cocontratante  afectado  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones            
emergentes  del  presente  procedimiento  de  selección,  y/o  las  relaciones  jurídico           
contractuales  generadas  con  terceros  al  efecto,  carecerán  de  relación  alguna  con            
Contenidos   Públicos   S.E.  
 
Queda  bajo  la  exclusiva  responsabilidad  del  Cocontratante  el  cumplimiento  de  impuestos,            
salarios,  cargas  sociales,  seguros  y  todas  las  obligaciones  y  responsabilidades  resultantes            
de  la  relación  laboral  que  existan  o  pudieren  surgir  durante  la  vigencia  del  contrato  como  así                 
también  todo  accidente  de  trabajo  que  ocurra  a  su  personal  o  a  terceros  vinculados  o  no                 



con  la  satisfacción  del  objeto  contratado  y  dar  estricto  cumplimiento  a  toda  la  normativa               
vigente   en   materia   laboral   y   convenciones   colectivas   de   trabajo   pertinentes.  
 
El  personal  debe  ser  idóneo  y  contar  con  buenos  antecedentes,  presencia,  conducta  y              
educación,  actuando  con  la  mayor  discreción  posible  en  el  desempeño  de  las  tareas,              
observando  expresamente  el  trato  con  agentes,  funcionarios  y/o  visitantes  de  Contenidos            
Públicos   S.E.  
 
 

Lugar,   día   y   hora   de   presentación   de   la   oferta   

 
La  oferta  deberá  enviarse  a  la  Dirección  de  correo  electrónico  institucional  antes  del  martes               
26   de   mayo   a      hernanpugh@cpse.gob.ar   
 
Indicar   en   el   Asunto:     “Servicio   de   Mudanza,   apertura   26   de   mayo   a   las   00:00   horas”  
 
El  monto  ofertado  deberá  tener  el  IVA  incluido  (no  pudiendo  discriminarse).  La  presentación              
de  la  oferta  significa  de  parte  del  oferente  el  pleno  conocimiento  y  aceptación  de  las  normas                 
y  cláusulas  que  rijan  el  procedimiento  de  selección  al  que  se  presente,  por  lo  que  no  será                  
necesaria  la  presentación  de  las  especificaciones  técnicas  y  condiciones  particulares           
firmados   junto   con   la   oferta   enviada.  
 
Criterio   de   selección   de   las   ofertas  
 
La  evaluación  de  las  ofertas  estará  a  cargo  de  la  Comisión  Evaluadora  que  se  reunirá                
recomendando  la  pre-adjudicación  de  aquel  proponente  que  ofrezca  la  propuesta  más            
conveniente   y   razonable   para   el   comitente.  
 
Plazo   y   forma   de   pago  
 
Dentro  de  los  3  días  posterior  a  la  conformidad  de  la  Comisión  de  Recepción,  las  facturas                 
electrónicas  serán  enviadas  por  mail  a mesadeentradas@cpse.gob.ar  ,  El  Adjudicatario           
deberá  volcar  en  el  detalle  de  la  factura,  el  número  de  Orden  de  Compra,  número  de                 
contratación,  número  de  Expediente,  el  objeto  de  la  contratación,  téngase  presente  que  si              
se   omite   algunos   de   estos   datos   la   misma   se   remitirá   al   remitente   para   su   corrección.  

Datos   societarios:   Contenidos   Públicos   S.E.   CUIT   N°:   30-71557564-3  

Domicilio   Fiscal:   Sarmiento   151   CABA  
 
El  pago  será  efectuado  mediante  transferencia  bancaria  a  CBU  informado  por  el             
adjudicatario.  En  forma  previa  al  libramiento  de  la  orden  de  pago  deberá  verificarse  la               
inexistencia   de   deudas   tributarias   o   previsionales   de   acuerdo   a   la   normativa   aplicable  
 
Garantías  
 

mailto:hernan.pugh@cpse.gob.ar
mailto:mesadeentradas@cpse.gob.ar


Se   exceptúa   de   presentar   garantía   de   mantenimiento   de   oferta.  
 
El  cocontratante  deberá  integrar  la  garantía  de  cumplimiento  del  contrato  dentro  del  plazo              
de   CINCO   (5)   días   de   notificada   la   Orden   de   Compra   o   el   contrato.  
Si  el  cocontratante  no  integrará  la  garantía  de  cumplimiento  del  contrato  en  el  plazo  fijado,                
la  Unidad  Operativa  de  Contrataciones  lo  podrá  intimar  para  que  la  presente,  otorgándole              
un  nuevo  plazo,  o  podrá  propiciar  la  rescisión  del  contrato  ante  la  autoridad  competente  y  se                 
deberá   intimar   al   pago   del   importe   equivalente   al   valor   de   la   mencionada   garantía.  
Si  el  cocontratante  no  cumpliera  con  el  contrato  la  jurisdicción  o  entidad  podrá  adjudicar  el                
contrato  al  que  le  siga  en  orden  de  mérito,  previa  conformidad  del  respectivo  oferente,  y  así                 
sucesivamente.  
No   será   necesario   presentar   garantía   de   cumplimiento   de   contrato   en   los   siguientes   casos:  
 
-  Cuando  el  monto  de  la  Orden  de  Compra  o  contrato  no  supere  la  cantidad  que  represente                  
UN  MIL  MÓDULOS  (M  1.000),  siendo  el  valor  del  MÓDULO  el  fijado  por  el  artículo  28  del                  
Reglamento  aprobado  por  el  Decreto  N°  1.030  de  fecha  15  de  septiembre  de  2016  y  sus                 
modificatorios.  
 
-   Ejecución   de   la   prestación   dentro   del   plazo   de   integración   de   la   garantía.  
 
-  Cuando  el  oferente  sea  una  jurisdicción  o  entidad  perteneciente  al  Sector  Público  Nacional               
en   los   términos   del   artículo   8º   de   la   Ley   N°   24.156   y   sus   modificaciones.  
 
-  Cuando  el  oferente  sea  un  organismo  provincial,  municipal  o  del  Gobierno  de  la  Ciudad                
Autónoma   de   Buenos   Aires.  
 
La  no  constitución  por  parte  del  Adjudicatario  de  la  Garantía  de  Cumplimiento,  faculta  a               
Contenidos  Públicos  S.E.  a  rescindir  dicha  adjudicación,  sin  lugar  a  indemnización  o             
reclamo   alguno   a   favor   de   los   interesados,   Oferentes   o   Adjudicatarios.   
Las   garantías   podrán   constituirse   de   las   siguientes   formas,   o   combinaciones   de   ellas:  
Mediante  depósito  bancario  en  la  cuenta  del  Banco  Nación  Nº  00850005514269  CBU             
0110599520000055142698,  de  Contenidos  Públicos  S.E.  o  transferencia  electrónica         
bancaria.  La  garantía  producirá  efectos  en  el  momento  que  el  importe  quede  acreditado  en               
la  cuenta  de  Contenidos  Públicos  S.E.  En  caso  de  optar  por  esta  opción  deberá  acompañar                
junto   con   la   oferta   el   Comprobante   de   la   operación   realizada.   
Con  cheque  certificado  contra  entidad  bancaria  con  domicilio  en  la  Ciudad  de  Buenos  Aires.               
El  cheque  deberá  ser  depositado  dentro  del  plazo  que  rija  para  estas  operaciones.  En  este                
caso  quien  preste  la  garantía  se  hará  cargo  del  impuesto  establecido  por  la  ley  25.413,  que                 
será   deducido   al   momento   de   su   devolución,   en   su   caso.   
Con  aval  bancario,  a  satisfacción  de  Contenidos  Públicos  S.E.,  constituyéndose  el  fiador  en              
deudor  solidario,  liso  y  llano  y  principal  pagador  con  renuncia  a  los  beneficios  de  división  y                 
excusión  en  los  términos  del  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación,  así  como  el  beneficio  de                  
interpelación   judicial   previa.   
Con  seguro  de  caución  mediante  póliza  aprobada  por  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la               
Nación,  extendida  a  favor  de  Contenidos  Públicos  S.E.  y  a  satisfacción  de  Contenidos              



Públicos  S.E.  Se  podrán  establecer  los  requisitos  de  solvencia  que  deberán  reunir  las              
compañías   aseguradoras   a   fin   de   preservar   el   cobro   del   seguro   de   caución.   
La  elección  de  la  forma  de  garantía  queda  a  opción  del  oferente  o  adjudicatario  o                
cocontratante.   


